
CONTRATO DE OBRA PUBLICA NUMERO
« PREPJAM-OPCON-20'l 3-0'l 1 »

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS. POR TIEMPO DETERIVINADO QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE JUANACATLAN, JALISCO
REPRESENTADO POR LOS CIUDADANOS JOSE PASTOR MARTINEZ TORRES, «Pres¡dente
ftluncipal», LlC. CINTHIA MARISOL CHAVEZ OUEÑAS, «sindico Munc¡pal» LlC. SANDRA JULIANA
IyIARQUEZ ALVAREZ «Encargado de Hacienda Mun¡cipal.» Y EL ARO. CARLOS BARBA MORENO
«Director de Gral. de Obras Publicas», RESPECTIVAI\,1ENTE, Y A QUIENES EN LO SUCESIVO Y
PARA LOS EFECÍOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOI\¡INARA "EL MUNICIPIO", POR LA OTRA
PARTE: EL CONTRATISTA «SANTIAGO CLEMENTE MARQUEZ TORRES» ES REPRESENTADO
POR EL C «SANTIAGO CLEMENTE MARQUEZ TORRES» EN SU CARÁCTER DE «Rep.esentante
Legal» OUIEN ACREDITA SU PERSONALIDAD CON LA
FLECTORAL ^.-D CON DOI\T,IICILIO EN
LOCALIDAD DE JUANACATLAN 45BBO, PERIENECIENT

REDENCIAL DEL INSTITUTO FEDERAL

E AL ¡IUNICIPIO DE «JUANAC L
JALISCO Y A OUIEN EN EL CURSO DE ESTE INSTRUI¡ENTO SE LE DENOMINARA "EL
CONTRATISTA", TODOS MEXICANOS MAYORES DE EDAD CON CAPACIDAD LEGAL
CONTRATAR Y OALIGARSE, MISMOS OUE ¡J]ANIFIESTAN QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRA
PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES

D ECLARACIONE

I.,I.- QUE TIENE PERSONALIDAD JURIDICA PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO DE OB
PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS DE CONFORIV]IDAD CON LO PREVISTO EN LOS ARTICULOS
46. 50, FRACCIONES I, X, XI, XVIII XtX, XX, XXI. XXII Y XXIII DE LA CONSTITUCIÓN POL¡TICA D
ESIADO DE JALISCO; ARTÍCULOS 1,2, 3, 5, 6, 8, 19 FRACCIÓN II,21Y 22 FRACCIONES. I, II, tV, IX.
XVIII XIX Y XXII Y 32 FRACCIONES I, III, ¡V. VIII Y XV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER
EJECUTIVO; ARI|CULOS 1', 8", 67, 104 Y 105 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE
JALISCO,

1.2.- QUE EL PRESENTE CONTRAIO FUE ADJUDICADO IVEDIANTE. «ASIcNACION OIRECTA». C
FUNDA¡¡ENIO LEGAL EN EL ARTICULO 104 FRACCIóN 1, 105 Y 182, DE LA LEY DE OBRA PUBLI
DEL ESTADO DE JALISCO

II.- "EL CONTRATISTA'' DECLARA:

II.t.. QUE TIENE CAPACIDAD JURID¡CA PARA CONIRATAR Y OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE
OBRA OBJETO DE ESIE CONTRATO Y OUE DISPONE DE LA ORGANIZACIÓN Y ELEI\¡ENT
¡¡ATERIALES, HUMANOS Y TECNOLÓGICOS SUFICIENTES PARA ELLO.
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II.2.. OUE CONOCE TODOS LOS DETALLES CONCERNIENTES A LA OBRA REQUERIDA
CO¡'PRO¡¡ETIÉNDOSE A LA EJECUCIÓN ]E ESTE CONTRATO, PONIENDO PARA ELLO TODA SU
EXPERIENCIA Y CONOCIMIENÍO APLICANDO LOS PROCEDIMIENTOS MÁS EFICIENTES P
REALIZACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE §US OBLIGACIONES

II.3.- OUE SE ENCUENTRA REGISIRADO EN EL PADRÓN DE CONIRATISTAS DE
DEPARTAI\4ENTO DE OBRAS PUBLICAS DEL MUNCIPIO DE JUANACATLAN, JALISCO CON
NUI\,lERO DE REGISTRO «JAN-OO9-20i3» y eUE DTCHO REGTSTRO ESTA VTGENTE

II'4.. QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO
A FIN DE CONSIOERAR TODOS LOS FACTORES OUE INTEPVI'NEN EN SU EJECUCIÓN,
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II.5.. OUE HA PRESENTADO EL PROGRAMA DE OBRA POR PARTIDAS, ASI COIVIO TAIVBIÉN EL

1OO% DE ANÁLISIS DE PRECIOS DE LA OBRA, MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO.

11.6.- QUE CUENTA CON EL DOMICILIO UBICADO EN LA CALLE «PRIVADA GONZALES GALLO # 31-

A », COLONIA «CENTRO C.P.45880», EN EL MUNICIPIO DE «JUANACATLAN», JALISCO, MISMO

OUE SEÑALA PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES,

DECLARAN CONJUNÍA¡'ENTE "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA", EN ADELANTE

ENUNCIADOS DE MANERA CONJUNTA CO¡/O "LAS PARTES":

úNrco.. ouE ES su TNTERÉS CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE oBRA PUBLICA EN Los
TÉRMINOS OUE SE ESTIPULAN EN EL CUERPO DEL ¡/lISMO,

EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES" CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO DE

PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS OUE SE CONSIGNA EN LAS SIGUIENTES:

PRIMERA.. OBJETO OEL CO "EL IIIUNICIPIO" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA'' Y
ESTE SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN: CONSOLI DACION PARQUE
RECREAfIVO SAN JOSE COFRAOIA (PREP 2013) » CUYA DESCRIPCIÓN POR MENORIZADA

ENCUENTRA CONTENIDA EN EL PROYECTO EN LOS PLANOS, PRESUPUEST
ESPECIFICACIONES, PROGRAMAS Y CALENDARIO DE OBRAS, AS¡ COMO PRECIOS UNITARI
APROBADOS OUE FIR¡,4ADOS POR LAS PARIES SE ANEXAN AL PRESENTE CONTRATO Y CUYO
CONTENIDO FORMA PARTE INTEGRAL DEL IV1ISI\,1O, LO ANTERIOR CON FUNDAI\¡ENTO EN LO

DISPUESTO POR EL ARTICULO 67 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO,

SEGUNDA.. MONTO DEL CONTRATO. EL MONTO ESTABLECIDO PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL
PRESENTE CoNTRATO ES POR LA CANTIDAD DE « S 262,373.45» («DOSCIENTOS SESENIA Y

MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 45/100 M.N..»), INCLUYE EL |¡TPUESTO AL VAL
AGREGAOO CON CARGO A LA PARÍIDA PRESUPUESTAL NÚ¡,4ERO « PREPJAN.OPCON.2Ol3.Ol

.LAS PARTES" ACUERDAN QUE 'EL MUNICIPTO" EN CUALQUIER MOMENTO DURANTE
REALIZACIÓN DE LOS IRABAJOS ENUNCIADOS EN LA CLÁUSULA PRI¡'ERA DEL PRESE

CLAUSULAS

AOO OL]E CETESRAN POR UNAPAR
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INSTRUI\¡ENTO, PODRÁ ADQUIRIR Y SUMINISTRAR ¡,4ATERIALES PARA LA EJECUCION DE DICH
TRABAJOS. LO ANTERIOR POR CAUSAS DE INTERÉS PUBLICO EN VIRIUD DE LA ECONOIV]íA O
REPRESENTA PARA EL ERARIO ESTATAL LA ADQUISICION DE DICHOS IVIATERIALES, POR LO Q
EN CONSECUENCIA "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL MONTO ESTABLECIDO EN LA PRESENT
CLAUSULA PUEDE SUFRIR REDUCCIÓN. AJUSTÁNDOSE AL CATALOGO DE CONCEPTOS Y
PRECIOS OUE AL RESPECTO AUTORICE "EL MUNICIPIO".

TERCERA.. PLAZO OE EJECUCIÓN.'EL CONTRATTSTA" SE OBLIGA A INICIAR LA OBRA OBJETO
DE ESIE CONTRATO EL DIA «21» DE «OCIUBRE» DEL «2013». Y A CONCLUIRLA EL D in o¡1» DE
«OICIEMBRE» DEL «2013» CONSIGNANDO UN PERODO DE «71» («SETENTA Y UN») DIAS
NATURALES PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA ENUNCIADA

CUARTA.- ANTICIPOS. "EL CONTRATISTA" RECIBE DE "EL MUNllPlO" EL «25»% DE ANTICIPO
I\¡ONTO ENUNCIADO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL PRESENTE CONTRATO, PARA EL INICIO
LOS TRABAJOS Y LA ADQUISICIÓN DE MATERIALES. I\¡ISMO QUE SE IRA A¡TORTIZAN
PROPORCIONALI\4ENTE CON CARGO A CADA UNA DE LAS ESÍI¡'ACIONES POR TRABAJOS
EJECUTADOS LO ANTERIOR CONFORIVIE AL ARIICULO 190 DE LA LEY DE OBRA PÜBLICA DEL
ESTADO DE JALISCO,

QUINTA.. PL P RESENTAR D c N DE ANTICIPO. EL CONTRATIST A, fIENE
UN PLAZO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACI N COI\,IPLETA PARA EL PAGO DEL ANTICIPO DE
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5 DIAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FIRIVA DEL PRESENIE CONTRATO, EL AIRASO EN

EL CUMPLI¡/IIENTO DE ESTE REQUISITO SE CONSIDERARA COMO ATRASO IMPUTABLE AL

CONTRAfISTA SIN DERECHO AL DIFERIIVIENTO DE LA FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS,
PUDIENDO SER SANCIONADO POR "EL MUNICIPIO" HASTA CON LA CANCELACIÓN DEL
REGISTRO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO,

SEXTA,. MPROBACION DE APLICACION DE "EL CONTRATISfA" DEBERA
óN DEL ANTrcrPo ASi coMo AENTREGAR UN PROGRA¡'A DONDE SE MANIFIESTE LA APLICACI

LA PRESENTACIÓN DE LAS FACTURAS Y PÓLIZAS DE CHEOUES A LOS 15 DíAS DE OTORGADO EL
ANTICIPO. DENÍRO DE LOS 45 D|AS NATURALES SIGUIENIES A LA FIRMA DEL CONTRA
PRESENTARA EL ESTADO DE CUENTA DE CHEOUES DONDE SE REGISTRE LA APLICACIÓ
LOS RECURSOS DEL ANTICIPO EN CASO DE OUE "EL CONTRATISTA" NO CO¡'PRUEB
UIILIZACIÓN CORRECTA DEL ANTICIPO, PERDERÁ EL DERECHO A tAS PRORROGAS.

SÉPTIMA.. DIFERIMIENTOS ( FORMAÍO " I Y 3 " ). EL ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTI
POR CAUSA NO I¡/PUTABLE A LA E¡'PRESA SERÁ MOTIVO DE DIFERI¡,4IENTO PARA LO CUAL "
CONÍRATISTA" DEBERÁ PRESENTAR EN TIEI¡PO, LA SOLICIfUD DE DIFERIMIENTO DE INICIO EN

EL FOR¡'AIO 1 DETER¡'INADO POR "EL MUNICIPIO" ANEXANDO A LA I¡ISMA, COPIA DEL
DEPOSITO DEL ANTICIPO OTORGADO. DICHA SOLICIÍUD DEBERÁ SER PRESENTADA EN U

PLAZO ¡/ÁXIMO DE 20 D|AS HÁBILES A PARTIR DE LA FECHA DE INICIO ESTIPULADA EN E

PRESENTE CONTRATO, EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE LA SOLICITUD EN
EL PLAZO SEÑALADO NO TENDRÁ DERECHO A OUE SE LE AUIORICE EL DIFERII/IIENTO DEL
PROGRAMA DE OBRA UNA VEZ AUTORIZADO EL DIFERI¡'IENTO 'EL CONTRATISTA" DEBERA
SOLICITAR LA MOOIFICACIÓN AL CALENDARIO DE OBRA A TRAVÉS DEL FORI,IIATO NU¡¡ERO 3

DETERMINADO POR "EL MUNICIPIO".

OCTAVA,. PRORROGAS ( FORMATO " 2 Y 3 " ), "EL CONTRAfISTA" SE OBLIGA A SOLIC]TAR PO
ESCRITO EL CONVENIO DE PRORROGA EN UN PLAZO ¡/Áx \¡o DE 05 (CTNCO) D,AS HÁBTLES D

OCURRIDO EL EVENTO QUE LA MOTIVA Y DENTRO DEL PERIODO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA
"EL MUNICIPIO" A TRAVÉS DEL FORMATO 2. QUE ESTA ULTII\,IA TIENE DETERMINADO PARA TA
CASO. POR SU PARTE "EL MUNICIPIO" PODRÁ APROBAR O RECHAZAR LA SOLICITUD PO
ESCRITO DE FORMA FUNDADA Y ¡/IOTIVADA FIRI\¡ADA POR EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN
GENERAL CORRESPONDIENTE DE "EL MUNICIPIO" EN CASO DE SER AUTORIZADA LA
PRORROGA "EL CONTRATISTA" DEBERA SOLICITAR LA MODIFICACIÓN AL CALENDARIO DE
OBRA A TRAVES DEL ( FORMATO " 3 " ).

NOVENA.. FIANZAS:

A) FIANZA DE ANTICIPO.- "EL CONTRATISTA" DENÍRO DE LOS 1O DIAS HABILES SIGUIEN
PARTIR DE SUSCRIPCIÓN DEL PRESENIE CONTRATO, PRESENTARA A "EL MUNICIPIO" FIANZA
FAVOR Y A SATISFACCIÓN DE EL H. AYUNTAMIENTO DE JUANACATLAN, JALISCO POR E
TOTAL DEL IIIONTO RECIBIDO COI\¡O CONCEPIO DE ANTICIPO DICHA FIANZA GARANTIZARA
CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO. CANCELANDOSE LA MISMA CUANDO "EL CONTRATIS
HAYA AMORTIZADO EL I¡,I|PORTE TOTAL DEL REFERIDO MONTO DEL ANTICIPO. EN CASO DE
AIVIORTIZAR 'EL CONTRATISTA" EL ANIICIPO ENTREGADO PARA LA EJECUCIÓN DE LO
TRABAJOS ENCOIVENDADOS, LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA SERÁ OUIEN REINTEGRE A 'EL
MUNCIPIO" EL MONTO TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO A SU F¡ADO; SOMEI¡ÉNDOSE LA
AFIANZADORA EXPRESAMENTE A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 1",5" FRACCIÓN III
rNclso A), 95 FRACCIÓN ll, t y tv, 95 Bts, 118, 120, 121 PR \¡ER PARRAFO, y DE¡,AS RELAITVOS y
APLICABLES DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, AS¡ COMO A LA COMPETENCIA
DE LOS TRIBUNALES CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO.

B) FIANZA OE CUMPLIMIENTO.. PARA GARANTIZAR EL CUI\4PLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES Y
RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE ESIE CONTRAIO, "EL CONTRATISTA" OTORGARA
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DENTRO DE LOS 1O DIAS HABILES SIGUIENTES A LA SUSCRICIÓN DEL PRESENTE CONTRATO,
FTANZAS A FAVOR Y A SATISFACCIÓN DE LA SECRETARIA DE OESARROLLO URBANO Y/O LA
SECRETARiA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, POR VALOR DEL 1O% DEL
IIUPORTE TOTAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS SIN INCLUIR EL I,V,A,. EN LOS TERi,4INOS
DEL ART¡CULO 52 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO, LA FIANZA SE
TRAI\¡ITARA A TRAVÉS DE INSTITUCIÓN AFIANZADORA AUTORIZAOA Y DEBERÁ CONIENER
TEXTUALMENTE CUANDO MENOS LAS SIGUIENTES DECLARACIONES:

LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA PARA GARANTIZAR POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" EL
FIEL Y EXACTO CUI\¡PLII\¡IENTO DEL CONTRATO DE OBRA A PRECIO UNIIARIO Y TI
DETERI\,IINADO EN CELEBRACIÓN ASi CO¡,,IO LAS EROGACIONES QUE "EL MUNICIPIO" T
QUE EFECTUAR POR DEFECTOS O VICIOS OCULIOS QUE RESULTEN DURANTE LA REC
DE LA OBRA Y HASTA POR EL PER¡ODO DE UN AÑO DESPUÉS DE RECEPCIONADA LA
FIANZA QUE SOLO PODRÁ CANCELARSE POR "EL MUNICIPIO". O POR LA SECRET
FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, SOI\,4EIIE NDOSE LA AFIANZADO
EXPRESAI\¡ENTE A LO ESTABLECIDO POR LOS ARIíCULOS 1" 5' FRACCIÓN III INCISO
FRACCIÓN II, III Y IV, 95 BIS, 118,120, 121PRIMER PÁRRAFO. Y DEMÁS RELAIIVOS Y APLICABLES
DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS. ASJ COI\,IO A LA CO¡iIPETENCIA DE LOS
TRIBUNALES CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, ¡/IIENTRAS "
CONTRATISfA" NO OTORGUE LA FIANZA ENUNCIADA, NO SE PERFECCIONARA EL PRESE
CONTRAÍO Y NO SURTIRÁ EFECIO LEGAL ALGUNO,

PAGO POR DAÑOS A TERCEROS.. "LAS PARTES" ESTABLECEN DE COMÚN ACUERDO OUE A
PARTIR DE SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO
RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE CON IVIOTIVO OE LA OBRA SE CAUSEN A "EL
MUNICIPIO" O A TERCEROS POR NO AJUSTARSE A LO ESÍIPULADO EN EL CONTRATO. POR
INOBSERVANCIA DE LAS DISPOSICIONES DADAS POR "EL IYIUNICIPIO" Y/O POR LAS
VIOLACIONES A LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES, EN RAZÓN DE ELLO "EL
CONTRATISTA" CUBRIRÁ EL O LOS DAÑOS A RESARCIR, ASI COMO LAS EROGACIONE
PECUNIARIAS QUE SE CAUSEN POR CONCEPTO DE UNA O VARIAS EVENTUALIDADE
DERIVADAS DURANTE EL OBJETO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL PRESEN

o

CONTRATO, EN CASO DE NO SER AS¡. "EL CONTRATISTA" AUTORIZA EXPRESAIVIENTE A "EL
MUNICIPIO" PARA OUE SE CUBRA EL COSTO DE DICHAS EVENTUALIDADES MEDIANTE
RETENCIONES A LAS ESIIMACIONES PENDIENTES DE COBRO POR PARTE DE "EL
CONTRATISTA" Y/O LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO ESTABLECIDA EN EL INCISO B) SEÑALADO EN
EL PARRAFO QUE PRECEDE, DE IGUAL FORI/A "LAS PARTES" ESTABLECEN QUE OPERARA DE
PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL LA IN¡,iIEDIATA RESCISIÓN
ADMINISTRATIVA DEL PRESENIE CONTRATO DE OBRA PÚBLICA SIN RESPONSABILIDAD PARA
"EL MUNICIPIO", POR CUALQUIER CAUSA DE INCUI\¡PLI[/IENTO POR PARTE DE "EL
CONTRATISÍA" DE LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE INCISO, LO ANTERIOR POR SER ESIE
ULTII\¡O RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA PÚBLICA ENCO¡'ENDADA Y EST
SUJETO AL CUMPLIMIENTO DE TODOS LOS REGLAI\,IENTOS Y ORDENAI¡iIIENTOS DE
AUTORIDADES COI\4PETENTES EN ¡iIATERIA DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAO, USO DE LA
PÚBLICA. PRoTEccIoN EcoLÓGIcA Y ¡/lEDIo A¡,BIENTE. Y DEI\¡ÁS AUToRIoA
COMPETENTES

D

DÉCIMA-. E F E CATALOG o "4"F LOS CONCEPTOS FUERA DE
" A 'EL MUNICIPIO" PREVIO
CHA SOLICIIUD DEBERÁ SER
ZADO PARA EL PRESENIE

CATALOGO DEBE SER SOLICITADOS POR 'EL CONTRATISTA
VISTO BUENO DEL SUPERVISOR DESIGNADO POR ESTA ULIII\¡A ,DI
PRESENTADA DENTRO DEL PERIODO DE EJECUCIÓN AUroRt
CONIRATO, A TRAVÉ S DEL FORMATO'4" AUTORIZADO PARA TAL EFECTO POR "EL MUNICIPIO"
EL PRESENTE TRAM ITE NO MODIFICARA EL CALENDARIO DE OBRA SALVO QUE EXISTA LA
SOLICITUD Y AUTORIZACIÓN RESPECTIVA SEGÚN LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA OCTAVA DEL
PRESENTE INSTRUI\¡ENTO
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DÉCIMA, PRIMERA.. PAGo DE coNcEPTos. LOS IRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO,
COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO Y EN EL PROGRA¡'A. SE PAGARAN A BASE DE PRECIOS
UNITARIOS DONDE SE TNCLUYE EL PAGO TOTAL QUE DEBE CUBRIRSE A "EL CONTRATISfA"
POR TODOS LOS GASTOS DIRECTOS E INDIRECTOS OUE ORIGINEN LAS OBRAS, EL
FINANCIAI\¡IENTO. LA UÍ¡LIDAD Y EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN ESTE
CONIRATO A CARGO DEL PROPIO CONTRATISTA,

DECIMA SEGUNOA.. LAS CANTIDADES DE TRABAJO CONSIGNADAS EN EL PRESENTE CONTRATO
SON APROXII\,IADAS Y POR LO TANTO SUJETAS A VARIACIONES, SIN QUE POR ESTE CONCEPTO
LOS PRECIOS UNITARIOS ACORDADOS POR LAS PARTES DEBAN MODIFICARSE,

DECIMA TERCERA.- TRABAJOS EXTRAOROINARIOS (FORMATO "4" }. CUANDO A JUICIO DE "EL
MU NICIPIO" SEA NECESARIO LLEVAR A CABO TRABAJOS OUE NO ESTEN co[rPRENDrDos EN
PROYECTO Y PROGRAN¡A SE CONSIDERARAN EN LA SIGUIENTE FOR¡'A

A).- SI EXISTEN CONCEPIOS A PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONIRATO OUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABAJOS DE QUE SE TRATAN. (EL MUNICIPIO" ESTARÁ FACULTADO
INSTRUIR A "EL CONTRATISTA" SU EJECUCIÓN Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFOR¡'
A DICHOS PRECIOS,

B).. SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIERAN CONCEPTOS A PRECIOS UNITARI
PRESUPUESTO QUE FORI\¡A PARTE DEL PRESENTE CONTRATO. Y "EL MUNICIPIO" C
FACTIBLES LOS PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN EL CONIRATO. PROCEDERÁ A DE
LOS NUEVOS CON INTERVENCIÓN DE "EL CONTRATISTA'' Y ESTE SE OBLIGARA A EJECUTAR
LOS TRABAJOS CONFORME A DICHOS PRECIOS

C).. SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
ESTABLECTDA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, "EL CONTRATISTA" A REOUERIIVIIENTO DE "EL
MUNICIPIO" Y DENTRO DEL PLAZO QUE ESÍA SEÑALE SOMETERA A SU CONSIDERACIÓN LO
NUEVOS PRECIOS UNITARIOS ACO¡.4PAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANÁLISIS A TRAVÉS DE
FORI\¡ATO "4' DETERMINAOO POR'EL MUNICIPIO" PARA DICHO TRAMITE. EN EL ENTENDIMIENI
DE QUE, PARA I-A FIJACIÓN DE ESTOS PRECIOS DEBERÁ DE APLICAR EL MISMO CRITERIO OE
COSTOS Y RENDIMIENTOS DE INSUMOS OUE SE HUBIESE SEGUIDO PARA LA DETERMINACIÓN
DE LOS PRECIOS UNITARIOS ESTABLECIDOS EN ESTE CONTRATO ORIGINAL¡'ENTE,

D).- LA AUTORIZACIÓN DE LOS PRECIOS EXTRAORDINARIOS NO IMPLICARA LA AMPLIACIÓN
AUToN¡ATrcA oEL TEcHo FtNANotERo, su AUToRrzActóN pÁócÉóeál srerr¡pRE y cuANDo "EL
MUNICIPIO" CUENTE CON LOS RECURSOS FINANCIEROS AUTORIZADOS,

"EL CONTRATISTA" SOLICITARA DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO LA AUTORIZACIÓN DE
PAGO DE CUALQU¡ER CONCEPIO EXTRAORDINARIO REQUERIDo PARA LA TERMTNAC|óN D
OBRA Y QUE HAYA SIDO SOLICITADO POR "EL MUNICIPIO' , EN EL ENTENDIDo QUE, DESPUÉS
vENcrDo EL pLAzo SEñALADo stN HABERSE soltctrA Do, No IENDRÁ "EL coNTRATtsT
DERECHO AL PAGO DE LOS ¡/IISMOS

i

DEctMA cuARTA.. PRESENTACtóN DE ESTtMActoNES. "EL coNTRATtsrA" PRESENTARA
ESTII\¡ACIONES OS TñÁEÁJó§TJEóUTADOS A "EL MUNICIPIO" PARA LA AUTORIZACIÓN DpRocEDENctA, Mtst\¡AS euE SERÁN EL RESULTADo DE ApLlcAR Los pREC¡os uNtrAAUToRrzADos A LAS CANTTDADES DE oBRA EJECUTADA, DtcHA PRESENTAC|óN
ESIIMACIoNES DEBERÁ REALIZARSE coN INTERVALos oue ¡Ió pobn¡Ñ sei-¡¡nvonÉToMESI LAS ESTIMACIONES SE AUTORIZARAN UNA VEZ SEII§FECNOS rOS NCOUISESTABLECIDOS PARA SU TRA¡'ITE,

tAS
ESU
RIOS

DE
EUN
ITOS

"EL CONTRATISTA' , SE OBLIGA A PRESENTAR UN BALANCE FINANCIER O DE LA OBRA CON ELlOO% DE GENERA DORES A MAS IARDAR AL ACUMULAR EL 50% DE AVANCE F,SICO, CASO
DE JLraracaruN J¡r y poR óiRi ;i
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CONTRARIO SE LE SANCIONARA EN LOS TÉRMINOS DISPUESTOS POR LOS PUNTOS 13 Y 20 DE
LA CIAUSULA TRIGESIMA SÉPTIMA DEL PRESENTE CONTRATO,

DECIMA OUINTA.- CONVENIOS MODIFICA TORIOS (FORMATO "5"} "LAS PARTES" ACUERDAN,
QUE CUANDO EXISTAN MODIFICAC¡ONES AL CONTRATO QUE CONJUNTA O SEPARADAMENTE
REPRESENTEN INCREMENTOS AL IVIONTO PACfADO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y
POR RAZONES FUNDADAS Y EXPL¡CITAS SE SUSCRIBIRÁ UN CONVENIO I\¡ODIFICAIORIO, EL
CUAL PODRÁ SER I\¡AYOR AL 25% DEL I\¡ONTO PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO ESTO
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 74 Y 75 DE LA LEY DE OBRAS
PUBLICAS DEL ESfADO DE JALISCO, POR LO QUE "EL CONTRATISTA'' DENTRO DE LA VIGENCIA
DEt CONTRAIO SOLICITARA POR ESCRITO LA SUSCRIPCIÓN DE DICHO CONVENIO
FUNDAIUENTANDO DE FORMA CLARA LOS ¡/IOTIVOS DE SU PRETENSIÓN."EL MUNICIPIO"
DETERMINARA LA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE LO SOLICITADO. S
RESPONSABILIDAD DE "LAS PARTES" FORI\¡ULAR LAS RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS Q
MOTIVAN LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO. CIRCUNSTANCIA QUE SE ASENTARA A DETALLE E
EL CONVENIO RESPECTIVO

DÉctMA sExTA.- AJUSTES DE COSTOS Í FORMATO "6"). SI DURANTE LA VIGENCIA
PRESENTE CONTRAIO DE OBRA, OCURREN CIRCUNSTANCIAS O ACONTECIIVIIENTOS DE
CUALQUIER NATURALEZA NO PREVISTOS EN EL ¡.4tS¡/lO, PERO QUE DE HECHO Y SIN QUE EXISTA

N
CASO PROCEDENTE, ESTA ULTIMA NOTIFICARA LA DECISIÓN QUE ACUEROE. EL AUI\IENTO O
REDUCCIÓN CORRESPONDIENTE, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO LEGAL ARTICULO 206 DE LA
LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE JALISCO.

PARA LOS SUPUESTOS DEL PARRAFO ANTERIOR LA REVISTÓN DE LOS COSTOS SE HARA
CONFORI\¡E AL REGLA¡'ENTO OE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE JALISCO,

EN LOS CASOS DE INSUMOS QUE TENGAN INCREMENTOS SUPERIORES AL DOBLE DEL |NDICE
PUBLICADO POR "EL MUNICIPIO" ESTOS PODRÁN SER REVISADOS EN SU AJUSTE DE FORMA
INDIVIDUAL

DOLO, CULPA, NEGLIGENCIA O INEPTITUD DE CUALOUIERA DE LAS PARTES. DETER¡IINEN U
AUMENTO O REDUCCIÓN DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AUN NO EJECUTADOS DICHO
COSTOS PODRÁN SER REVISADOS CONFOR¡'E AL íNDICE PUBLICADO POR'EL MUNIC|PIO", E

.EL CONTRATISTA" PRESENTARA LA SOLICITUD DE PAGO DE ESCALATORIAS A IRAVÉS DEL
FORMAIO '6' DETER¡¡INADO PARA TAL CASO POR "EL MUNICIPIO" TENIENDO "EL
CONTRATISTA" ÚNICAI,IENTE COMO PERIODO DE PRESENTACIÓN, DE DICHA SOLICITUD
DURANTE LA VIGENCIA DEL CONIRATO, ESTO INCLUYENDO LOS CONVENIOS IVIODIFICATORIOS
OUE SE HUBIERAN CELEBRADO, EN CASO DE FENECER LA VIGENCIA DEL CONTRATO SIN QUE
"EL CONTRATISTA" HAYA PRESENTADO LA SOLICiTUO SEÑALADA NO TENDRÁ DERECHO A
PAGO ALGUNO POR ESTE CONCEPTO

LA FECHA LI¡iIITE PARA PRESENTAR LA ESTIN4ACIÓN DE PAGO DE
CONFORI\¡E ALA AUTORIZACIÓN OUE SEA EI\,lITIDA POR "EL MUNICIPIO',

§b

ESCALATORIAS SE

DÉcrMA sÉpTtMA.- VICIOS OCULTOS, CUANDO APARECIERE N DESPERFECTOS O VICIOS DE
OBRA DENTRO DEL AÑó-IGÚIEÑTET LA FECHA DE SU RECEPCIÓN "EL MUNICIPIO' ORDENA
SU REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA LO QUE HARÁ "EL CONTRATISTA" POR SU CUENTAY SIN TENER DERECHO A RETRIBUCIÓN POR ELLO SI "EL CONTRATISTA" NO ATIENDE LOSREQUERIMIENTOS EN UN PLAZO DE 1O D iAS HABtLES. "EL MUNtctpto", PODRA, CON CARGO A"EL CONTRATISTA" ENCOMENDAR LOS IRABAJOS A UN TERCERO O EFECTUARLOSDIRECTAMENTE Y HARÁ EFECTIVA LÁ FIANZA OTORGADA PARA IAL EFECTO

NI LAS LIQUIDACIONES PARCIALES O EL PAGO TOTAL DE LA OBRA AUNQUE ESTA HAYA SIDORECIBIDA Y APROBADA, EXIME A "EL CONTRATISTA" DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE PUDIERE
PONDEN AI CONIRATO OE O8RA FUBUCAAPRECIOS UN TAF]OS POR I PORI)NAPAFIE'EI MUNIClPIOOI JUANACA¡IAÑ TAL Y PóR CL€üENTE [A3OUE' TORNES ¡ORRESPONDIEÑTE ALAOFO€N OE TF¡¡^]OADJUOICAOA SfuO JMOOAT]OAO OE LICIIACION POR INVIfAC ONCONSISIÉNfES EN DE 
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INCURRIR POR VICIOS OCULÍOS OUE DESPUES RESULTEN Y QUE PROVENGAN POR DEFECTOS
DE LA CONSTRUCCIÓN, O MALA CALIDAD DE LOS MATERIALES EMPLEADOS Y POR LO IANTO
"EL MUNICIPIO", SE RESERVA EL DERECHO DE RECLA¡'AR LA INDEMNIZACIÓN POR DICHOS
CONCEPTOS ASi COMO POR LA OBRA FALTANTE O MAL EJECUTADA, EN CUALOUIER IVIOMENTO

DÉcIMA ocTAVA.. RETENcIoNES. "EL coNTRATISTA', I\,IANIFIESTA QUE ES SU VoLUNTAD. QUE
AL EFECÍUARSE LA PRESENTACIÓN DE LAS ESTII\¡ACIONES QUE SE FORIUULEN A LOS
TRABAJOS EJECUTADOS, LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO, LE
RETENGA EL DOS AL I\4ILLAR DEL IIVIPORTE DE LAS MISMAS, I\¡ONTO QUE SERÁ DESTINADO A LA
CAPAC ACIÓN Y AOIESTRAMIENTO DE LOS TRABAJADORES DE LA CAMARA MEXICANA DE LA
INDUSTRIA OE LA CONSTRUCCIÓN,

OÉCIMA NoVENA.- REPARACIoNES. cUANDo LAS oBRAS No SE HAYAN REAL¡ZADo D
ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO O CONFOR¡¡E A LAS INSTRUCCIONES O
"EL MUNICIPIO", ESTA ORDENARA SU REPARACIÓN O REPOSIC¡ÓN INI\¡EDIAIA CON LAS O
ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIAS LOS CUALES HARÁ POR SU CUENTA
CONTRATISTA" SIN QUE TENGA DERECHO DE RETRIBUCIÓN ALGUNA: EN ESIE CASO "
MUNICIPIO" SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRA ORDENAR LA SUSPENSIÓN PARC¡AL O TOTAL DE
LAS OBRAS CONTRATADAS EN TANTO NO SE LLEVEN A CABO DICHOS TRABAJOS, Y SIN OUE
ESTO SEA ¡/IOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO SEÑALADO PARA LA TER¡'INACIÓN DE LAS OBRAS

vtclstMA.- DAños A TERCEROS. "EL coNTRATtsTA- sERÁ EL úNtco RESPONSABLE DE Los
DANOS Y PERJUICIOS OUE CON MOTIVO DE LA OBRA SE CAUSEN A "EL MUNICIPIO" O A
TERCEROS POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE
LAS DISPOSICIONES DADAS POR ESTA O POR LAS VIOLACIONES A LAS LEYES Y REGLAMENTOS
APLICABLES, DICHOS DAÑOS DEBERAN SER RESARCIDOS POR "EL CONTRATISTA", DENTRO
DEL TERMINO QUE PARA TAL EFECTO LE FIJE "EL MUNICIPIO'

VIGÉSIMA PRIMERA.- SUBCONTRATOS. "EL CONTRATISfA" NO PODRA ENCO¡'ENDAR NI
SUECONTRATAR CON OÍRA PER.€NA F_ISICA O ¡'ORAL LA EJECUCIÓN TOTAL O PARCIAL DE LA
OBRA. SALVO AUTORIZACIÓ N EXPRESA PREVIA Y POR ESCRITO POR PARTE DE 'EL MUNICIPIO"
Y EN LOS DE¡'ÁS RELAT IVOS AL ARTICULO 71 DE LA LEY DE OBRA PUBLICA DEL ESTADO O
JALISCO

VIGÉSIMA SEGUNDA.- OALIGACIONES OBRER O.PATRO ALES. "EL CONTRATISTA" SERÁ E
RESPONSABLE DE
INSTITUCIONES Y O

LAS OBLIGACIONES OBRERO-PATRONALES ANTE LAS DIVERSA
RGANISÍ\¡OS PÚBLICOS ASJ COMIO CON QUIENES LES SU¡,lINISTRE N

MATERIALES PARA LA ¡,IISMA. POR LO QUE "EL MUNICIPIO" SERA AJENO A CUALQUIER
REcLAMAc¡óN pRovENTENTE DE DtcHAS RELActoNES, AStMtsr\iro ;EL co¡lrnelsrÁ; senÁ el
RESPoNSABLE DE DorAR coN |\TATERTAL. HERRA¡¡TENTAS, y Eeurpo oE secunronb, ¡sl
CO¡¡O PREVER DE IODAS LAS MEDIDAS DE HIGIENE PARA CON SUS TRABAJADORES

vrGÉsrMA TERcERA.- !§EEESoRES Y PRESTaDORE tctos.
GO IJF LOS I\¡ATERIALES O SERVICIOS RELATIVOCOMPRO¡'ETE AL PA

EL CONTRATIST
S DE LA OBRA TA

CAUSAS DE INCUI\,4PLI MIENTO PRESENIADAS Y JUSTIFICADAS A IRAVES DE LA RESIDENCIA
"EL MUNICIPIO". EN TANTo No SEAN ACLARADAS PoR ESTE SERA CAUSA DE S UACIÓN
I\,IORA DE LA EMPRE SA

VIGESIMA CUARTA.. SEGURIDAD DE LA OBRA. "EL CONTRATISTA'' SE OBLIGA A ADOPTAR PARALA PREVtstóN DE RIESGOS PRESENTES O FUTUROS CON MOIIVO DE LA OBRA A EJECUTAR, AINSTALAR A SU cosrA Los ANUNctos, Avtsos. SEñALES y MEDTDAS pREVENTIVAS Y DEoRrENTAC|óN eUE SE REOUIERAN PARA EVIIAR LOS RIESGOS OUE SE CORRAN POR LOSTRABAJOS QUE SE REALIZAN, DE CAUSARSE CUALQUIER SINI ESTRo SERÁ SUFRAGADA LARESPONSABILI DAD POR EL PROPIO CONTRATISTA
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vrcÉstMA eurNTA.- sEñALtzActóN DE LA oBRA. sERÁ oBLtcAClóN DE "EL CoNTRAISTA" EL
SUMINISTRO Y COLOCACIÓN¡ DEL ROT¡LO DE_ó3-RA. CON CARGO A SUS GASTOS INDIRECTOS Y
CONFORME A LOS LINEAMIENIOS SEÑALADOS POR "EL IITUNICIPIO". EN CASO DE
INCUI\,1PLI¡,IIIENTO "EL MUNICIPIO" LO PROPORCIONARA Y SU COSTO SERÁ DESCONTADO DEL
PAGO DE SUS ESTIMACIONES,

VIGÉSIMA SEXTA.. sUSPENSIÓN DE LA oBRA. "EL MUNICIPIo" PoDRÁ SUSPENDER TEMPoRAL
o DEFrNrlvA¡/ENrE Le e¡t¡r¡Clórl oe Ln oeRe oáLiró oe esre cb¡¡rn¡ro, EN cuALeutER
ESTADO EN QUE SE ENCUENTRE DANDO AVISO POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA", CON DIEZ
D|AS HÁBTLES DE ANTtctpActóN, cuANDo LA SUSPENS|óN sEA TEt\,rpoRAL..EL MuNtctpto"

USAR EN LA EJECUCIÓN DE LA oBRA YA SEA EN EL
ADeu¡srclóN o FABR|CACIóN coN cARGo A "EL coN

TODOS LOS IUATERIALES QUE VAYAN A
LUGAR DE ESTA O EN LOS LUGARES DE
TRATISTA".

INFoRMARA A "EL coNTRATtsrA" LA DURAo|óN ApRoxtMADA DE LA suspENStóN y
PROGRAIVA SE ¡,lODIFICARA POR EL PLAZO CORRESPONDIENTE,

cuANDo LA suspENStóN sEA DEF|NtlvA sERÁ RESctNDtDo EL coNTRATo cuBRtÉNDosE
"EL CONTRATISTA", PREVTA ESTTMAo|óN, EL \4poRTE DE LA oBRA euE HAYA REALIZAD
SERÁ RESPoNSABLE POR LA oBRA EJECUTADA EN LoS TERMINoS DE LA CLÁUSULA NoVENA,

CUANDO "EL MUNICIPIO" DETERMINE SUSPENDER LAS OBRAS Y LO EJECUIADO SE AJUSTE
LO PAoTADo, EN ESIE cASo SE CUBRIRÁ A "EL coNTRATIsfA" EL IMPoRTE DE LAS o
EJECUTADAS.

vtcÉsrMA sÉp MA.- sup NDELA "EL MUNtctPto" A TRAVÉS DE Los
REPRESENIANTES QUE PARA EL EFECTO DESIGNE, TEND RÁN EL DERECHo A SUPERVISAR EN

DO, PARA LO CUAL COMPROBA
INTELIGENCIA DE OUE LA OBRA

TRrcÉstMA pRtMERA.-
CONCLUYA LA OBRA
PENA CONVENCIONAL,
HAYAN REALIZADO EN
SIGUIENTE FORI\,IULA

NA CU IE TJEM "EL CONTRATISTA" QUE NOEN LA FECHA SE LADA EN EL pnocnn¡¡n, cuBRtRÁ rAMBtÉN coMo
EL s% (ctNCo POR CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE

LA FECHA DE TERMI NACIÓN SEÑALADA EN EL PRoG RAMA. EN BASE A LA

ToDo lEt\¡po LAS oBRAS oBJETo DE ESIE coNTRATo y DARA A "EL coNTRATtsrA" poR
ESCRIIO LAS INSTRUCCIONES Y OBSERVACIONES OUE ESTI¡/E PERTINENTES RELACIONADAS
coN su EJECUCIóN, A FtN DE ouE sE AJUSTE AL pRoyECTo y MoDtFtcActoNES euE sE
CONSIDEREN PERTINENTES,

ACUERDO CON EL PROGRA¡/A DE OBRA APROEA
PERIÓDICA¡,IENTE EL AVANCE DE LAS oBRAS EN LA
EJEcUTADA SE TENDRÁ PoR No REALIZADA

VIGESIMA OCÍAVA.. CALIOAD O MATERIAL ES FACULTAD DE "EL MUNICIPIO" LLEVAR
A CABO LA INSPECCI N Y PRUEBAS NECESNNINS OE

vtGÉstMA ñovENA.- RESt ENTE DE OBRA POR SU PARÍE "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A
UN PROFESIONAL QUE LO REPRESENTE EL CUALIENER EN EL LUGAR DE LOS TRABAJOS

DEBERA SER ESPECIALISTA EN LA
POR "EL MUNICIPIO" Y CUYA A

¡/ATERIA. E
cEPTACtóN

L QUE DEBERÁ PREVIAI\,IENTE SER AcEPTADo
LA PoDRÁ REVoCAR A SU CRITERIo, EL

REPRESENTANTE DE "EL CoNTRATISTA" DEBERÁ ESTAR FACULIADo PARA EJECUTAR LoS
fRABAJOS A euE sE REFTERE ESTE coNTRATo, ASi cot\,to PARA AcEprAR y oBJETAR LAS
OBSERVACI ONES DE OBRA QUE SE FORIVULEN Y EN GENERAL PARA ACTUARANO¡/BREYPOR
CU ENTA DE "EL CONTRATISTA".

TRIGESIMA.. F ICAC I E AVAN DE LA "EL IlIUNICIPIO" VERIFICARA QUEOBRAS OBJETO DE ESTE CO NTRATO SE EST N EJECUTANDO POR "EL CONTRATTSTA"

sANctóN poR tNcuM
úS PRESENTES FIñMA§ CORRESPONO

AO]UD]CADABfuO t¡
. ==-=-_
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PLIMIENTO EN TtEMpO: = O.OSx(tclE).
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IC= INVERSIÓN CONTRATAOA
IE= INVERSIóN EJECUTADA A LA FECHA OE TERMINACIÓN AUTORIZADA

TRIGESII\¡A SEGUNDA..
INCUI\¡PLI¡¡IENTO EN TIE IUPO, SE APLICARA UNA SANCI POR ATRASO EN LA ENTREGA F|SICA

R ATRAS GA. ADEMÁS DE LA PENA POR

DE LA OBRA OUE SE IRA INCREMENTANDO EN LA IUEDIDA EN QUE "EL CONTRATISTA" NO
ENTREGUE TOIAL¡'ENTE TERMINAOA LA OBRA, DICHA SANCIÓN SE CALCULARA SEGÚN LA
SIGUIENTE FOR¡/lULA:

SANCIÓN POR ATRASO EN TA ENTREGA DE LA OBRA: =O.OsX(ICIE)I(FTR-FTA)/3o

IC= INVERSIóN CONTRATADA
IE= INVERSIÓN EJECUTADA A LA FECHA DE TERMINACIÓN AUTORIZAOA
FTR= FECHA DE TERMINACIóN REAL DE LA OBRA.
FTA= FECHA DE TERMINACIÓN AUTORIZADA DE LA OBRA.

TRIGÉSIMA TERCERA.
PRESENTAR LA DOCU MENTACI

PENA P
N COMPLETA DE FINIOUITO DE LA OBRA A "EL MUNICIPIO

SO EN "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A

MAS TARDAR 15 D AS NATURALES A LA FECHA AUTORIZADA DE TERMINACIÓN, EN CASo
CONTRARIO SERÁ CONSIDERADO EN ESTADO DE ¡¡ORA PARA NUEVOS CONTRATOS. LA
PRESENTACIÓN TARDiA DE FINIQUITOS CAUSA GRAVE PERJUICIO EN LA
CORRE EL RIESGO DE LA CANCELACIÓN DE LOS RECURSOS PARA PAGO,

CUENTA PUELICA Y S

PARA DETERMINAR LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS NO SE TOMARAN EN
CUENTA LAS OEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA ¡'AYOR O POR CUALQUIER
OIRA CAUSA, OUE A JUICIO DE "EL MUNICIPIO", NO SEA IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA".

EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO CUBRA EL IMPORTE DEL MONTO DE LAS SANCIONES
EN EL TERMINO DISPUESTO POR "EL MUNICIPIO" ESTA ULTIIVIA PODRÁ HACER EFECiIVA LA
FIANZA DE CUMPLIMIENTO EN GARANTÍA DE DICHO PAGO.

TRIGÉSIMA CUARTA.. CONFIDENCIALIDAD DE LOS TRABAJOS. "EL CONTRATISTA", NO PODRA
gl.sJgryF1¡AlA si offis, TRABAJos poR Los cuALEs
FUE CONTRATADO NI D¡VULGAR POR CUALQUIER ¡,IEOIO DE iITORUNCIóN ó ióN¡¡Á róé
IFIULIADOS DE LOS MISI\¡OS, SIN LA AUTORTZACTóI,¡ pon escnlro DEL GoB|ERNO DELESTADo. MtsMos euE sERÁN DE su ExcLUS!vA pRoptEDAD.

INDEPENDIENTE¡/lENTE DE LAS APLICACIONES DE LAS PENAS SEÑALADAS ANTERIoRMENTE "E
MUNrctpto" poDRÁ ExtctR EL cu¡rpLtMtENro FoRZOSO DEL CONTRATO, O HACERL
EJECUTAR POR UN TE RCERO CON CARGO TOTAL A "EL CONTRATISTA"

TRrcÉstMA outNTA.. 'LAS PARTES'' RECONOCEN QUE EL INI\¡UEBLE DONDE SE REALIZARÁ
LOS TRABAJOS A EJECUTAR POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" SE ENCUENTRA A SU ENTEDtsPoNtBlLtDAD PARA LA EJECUctóN DE LOS ¡/ISI\¡OS

TRtGÉstNtA sExrA.- RESCISIÓN. LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL PRESENTE CONTRAPoDRA sER RESctNDIDO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO, Y AL RESPECTO ACEPTAN OUECUANDO SEA "EL MUNICIPIO" EL euE DETERMtNE RESCtNDtRLo, DtcHA RESCTStóN oPERARADE PLENO DERECHO Y SIN NECES|DAD DE DEcLARActóN JUDtctAL SI ES "EL CONTRATISTA"QUIEN DECIDE RESCINDIRLo, SERÁ NECESARIo QUE AcU TRIBUNALADI\¡IN¡STRATIVO DEL ESTADO DE JALrsco y oBTENcA LA DECLARACtóN coRRESpoN D¡ENTE
DA ANTE EL

IEr-GEgtqrA sÉpIMA.- CAUSAS pE RESctstóN.
REScrstóN pon pnnteE-ETúNtctpto,, y o

LAS CAUSAS QUE PUEDEN DAR LUGAR A LA
UE SON I¡'PUTABLES A "EL CONTRATISTA" SIN

Al COÑTTUIO DE o8EPU8UCA^PR ECIOS LJNIARIOS POR I]'MPO OFTFPMI{ADO OUE CELEBTIAX POR UUPARTE'Et MUROUEZ f O¡RES CORRESPONDIENTE
OOAIIOAD DE L IC¡TAC ION tOR INVIAC Io¡corss¡:ueser oe ¡o¡s

(b-



NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL, SON LAS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN, ASi
COMO LAS DISPUESTAS POR EL ART|CULO 89 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA:

I.. LA MUERTE O INCAPACIDAD SOBREVENIOA DEL CONTRATISTA INDIVIDUAL O LA
EXTINCIÓN DE LA PERSONA JURfDICA CONTRATISTA;

2.. LA DECLARACIÓN EN CONCURSO ¡/tERCANTIL O DE QUIEBRA]

3.- LA FALTA DE PRESTACIÓN POR EL CONTRATISTA DE LAS GARANTÍAS EN PLAZO, EN
LOS CASOS PREVISTOS EN LA LEY:

¡I.. LA DEMORA POR PARTE DEL CONTRATISTA EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES DENTRO OE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS:

5.- EL INCUMPLIIVIIENTO PARA EL INICIO DE LA EJECUCIÓN OE LA OBRA EN EL
SEÑALADO, SALVO OUE LA IVIISI\,IA NO SE INICIE POR CAUSAS AJENAS A LAS PAR
CONTRATANÍES Y AS¡ SE HAGA CONSTAR EN RESOLUCIÓN FUNDADA Y MOTIVADA;

6.- LA FALTA DE PAGO POR PARTE DEL ENTE PÚBLICO EN EL PLAZO ESTABLECIDO EN
LEY OE OBRAS PÚBLICAS;

7.. LA SUSPENSIÓN OE LA INICIACIÓN DE LA OBRA, POR UN PLAZO SUPERIOR A SEIS
¡,ESES PR PARTE DEL ENTE PÚ8LICO]

,I1.- SI 'EL CONTRATISTA'' NO INICIA O IERI\¡I NA LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO
EN LA FECHA SEÑALADA

12.- SI SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LAS OBRAS O SE NIEGA A REPARAR O REPOALGUNA PARTE DE ELI.AS QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA POR ESCRITO COMO DEFECTPOR "EL MUNICIPIO".

i/t
)

. . I3.. SI NO EJECUIA EL TRABAJO DE CONFOR¡'IDAD CON LO EST¡PULADO O SIN ¡,IOTJUsrFrcADo, No AcArA LAS oRDENES DADAS poR EscniróioÁ;eu ruuNrcrpro..

iffi,rjlii'#járifliiBiH?[3ffii?ji.fiiiiá[i.ij".:}¡$-3"eli#rff:li#:#t{.,hii*miH#*tr*i5,!rsj$r

8.- EL DESISTII¡IENTo o LA SUSPENSIÓN DE LA oBRA, PoR UN PLAzo SUPERIoR A ocHo
tvlESES ACoRDADA poR EL ENTE púBltco,

9.- LOS ERRORES MATER¡ALES QUE PUEDA CONTENER EL PROYECTO O PRESUPUESTO
ELABoRADo PoR EL ENTE PÜBLIco QUE AFECTEN AL PRESUPUESTo DE LA oBRA, AL MENoS,
EN UN VEINTICINCO POR CIENTO:

,0.. LAS MODIFICACIONES EN EL CONTRATO, AUNQUE FUERAN SUCESIVAS, QUE
IMPLIOUEN AISLADA O CONJUNTAI¡ENTE ALTERACIONES AL PRECIO DEL CONTRATO EN
cuANTlA supERtoR, EN ¡rAs o ¡rENos, AL TRETNTA poR ctENTo DEL pRECto oRIG|NAL DEL
coNTRATo, o REPRESENTE UNA ALTERAcIÓN SUSIANcIAL DEL PRoYEcTo INIcIAL,

SE coNstDERARÁ ALTERAo|óN SUSTANCiAL, LA l,toDtFtcActóN DE Los FTNES y
cARACrERlsrcAS BAsrcAS DEL pRoyECTo rNrcrAL, ASi co¡¡ó in §usTlrúóroñ oE uñronoes
QUE AFECTEN AL MENOS AL TRE¡NTA POR CIENTO DEL PRECIO ORIGINAL DEL CONTRATO.

EN LA suspENStóN DE LA tNtctACtóN DE LA oBRA poR PARTE DEL ENTE púBLtco, cuANDo
ESTE DEJE TRANSCURRIR SEIS ¡/ESES A PARTIR OE LA ¡¡ISMA SIN DICTAR ACUERDO SOBRE
DICHA SITUACIÓN Y NoTIFICARLo AL CoNTRATISTA, esrE r¡e¡Ie oÉiEcHo n u nEtcI§¡oÑ óeI.
CONTRATO

M*



. 
I4.- SI NO DA CUMPLII/lIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO, A JUICIO DE "EL MUNICIPIO".

15.- SI SE DECLARA EN QUIEBRA O SUSPENSIÓN DE PAGOS O SI HACE CESIÓN DE BIENES
EN FORMA QUE AFECTE A ESTE CONTRATO, O POR LA FALTA DE PAGO DE SALARIOS,
PRESTACIONES SOCIALES, SINDICALES Y LABORALES DE CUALQUIER INDOLE,

16.. SI SUBCONTRATA O CEDE LA TOTALIDAD O PARTE DE ¡-AS OBRAS OBJETO DE ESTE
CONTRATO, O LOS DERECHOS DERIVADOS DEL MISMO, SIN EL CONSENTIIVIENTO DE "EL
MUNtCtPtO".

,I7,. Sf "EL CONTRATISTA" NO DA A "EL MUNICIPIO" Y A LAS INSTITUCIONES
OUE TENGAN FACULTAD DE INTERVENIR LAS FACILIDADES Y DATOS NECESAR
INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE LOS I\¡ATERIALES TRABÁJOS Y OBRAS

N FORI\,,I4 NOIABLE QUE A JUICIO DE
OBLIGACIONES DE ESTE CONTRATO,

OFICIALES
IOS PARA

I8.. SI REDUCE SU CAPITAL SOCIAL Y CONTABLE E
"EL MUNICIPIO" NO GARANTICE EL CU¡/PLI¡'IENTO DE LAS

OBRA

TRIGÉSIMA OCTAVA.- OCEDIMI DE RE ISION SI "EL MUNICIPIO" OPTA POR LA
RESCISIÓN EN LOS TÉR ¡,INOS DE LA C USULA ANTERIOR "EL CONTRATISTA" PACTA CON "ELMUN¡CIPIO" DE COMUN ACUERDO, LLEVAR ACABO LA RESCISIÓN DEL CONTRATO CONFORME A
LO DISPUESTO POR LOS ART|CULOS 79 Y 92 DE LA LEY DE OBRA PUBLICA DEL ESTADO D
JALISCO, BAJO EL SIGUIENIE PROCEDII\¡IENTO

20.. LAS DEI\,4AS CAUSAS QUE SE ESTABLEZCAN EN EL PRESENTE CONTRATO Y E
GENERAL, POR CUALOUIER OTRA CAUSA IIUPUTABLE A 'EL CONTRATISf, A' SI¡,4ILAR A LAS ANIE
EXPRESADAS

IV. CUANDO 'EL MUNICIPIO" DECIDA RESC
¡¡IS¡¡IA NOTIFICACIÓN SEÑALADA EN EL
CONTRATISTA" EL LUGAR, DIA, HORA Y AÑO
COI\4PROBACION MEDICIÓN Y LIQUIDACIO
NOTIFICADA AL CONTRATISTA CON 5 DIAS
PRESENCIA DE FEDATAR¡O PUBLICO

19.. CUANDO 'EL CONTRATISTA" ACUMULE UN 25% DE ATRASO EN EL AVANCE DE

INDIR EL CONTRATO, DEBERA DAR AVISO EN LA
PUNTO I, DE LA PRESENTE CLAUSULA
, PARA LEVANTAR EL ACIA CIRCUNSIANC IADA
N DE LA OBRA REALIZADA, MISMA QUE SE
DE ANTICIPACIÓN Y QUE SE LEVANTARA CON

OS
SE

V. EL DiA SEÑALADO SE LEVANTARA EL ACTA ¡'ENCIONADA EN EL PUNTO QUE ANTECEDE,!! .LUGAR DONDE SE EJECUTE LA, OBRA I\¡ISMA A TNÁVES CJiü éUAL SE RECIBIRAN LTRABAJoS EJECUTADos poR "EL co¡rrnarsra", Lñ-eiÉsr¡óo EN ouE ESTos

lj'#SijflJiálffi{!ffiHt#fiáii*:tiih""s:ri#ll"j:lT##,t{..[,iififfir,"§J#+li5"Eu]xrürl

I. SE INICIARA A PARTIR DE QUE A "EL CONTRATISTA" LE SEA NOTIFICADO EL
¡NCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TERMINO DE QUINCE DIAS
HAEILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS
OUE ESTII\¡E PERTINENTES.

[. TRANSCURR|Do EL rERMtNo A euE sE REFTERE EL puNTo ANrERtoR, sE RESoLVERÁ LocoNDUcENTE coNSTDERANDo Los ARGUMENToS y r-¡s pRueals ouE "EL coNTRATrsrA"
HUBIERE HECHO VALER,

ú. LA DETERM|NAC|óN oE DAR o No poR RESctNDtoo EL coNTRAro DEBERÁ SERDEBTDAT\¡ENTE FUNDADA y r\rolvADA y coMUNTcADA nl coñn¡irsr¡ DENTRo DE Loso-urN-cE D|AS HABTLES srcurENrEs ¡r renr'¡r¡'ro señ¡L¡oo eñü iücóró¡¡l oei pneseñiÉ
ARTICULO,

L -<--¿--



VII. A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD TENGA tA POSESIÓN LEGAL Y
¡/ATERIAL DE LA OBRA, LA DEPENDENCIA O ENIIDAD TENDRÁ LAS MAS AMPLIAS FACULTAD
PARA OUE PUEDA CONTINUAR LA OBRA QUE NO HAY SIOO EJECUTADA A TRAVÉS OE OTR
CONTRATISTA O EJECUTAR LA MIS¡IA POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA, EN VIRTUD DE LA
RESCISIÓN AD¡,lINISTRATIVA DEL CONTRAIO

SI "EL MUNICIPIO" OPTA POR LA RESCISIÓN "EL CONTRATISTA" ESTARA OBLIGADO A PAGAR
POR CONCEPTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL QUE PODRÁ SER A JUICIO
DE "EL MUNICIPIO'" HASTA EL MONTO DE LA GARANT|A OTORGADA. LO ANTERIOR CONFORIVE
AL ARTICULO 102 DE LA LEY OE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO,

TRIGÉSIMA NOVENA.- CAUSAS OE TERMI NACIÓN ANTICIPADA. "EL MUNICIPIO" Y "E
CONTRATISTA" PODRÁN DAR POR TERMINADO ANIICIPADAMENTE EL PRESENTE CON

ENCUENIREN, DEBIENDOSE DETALLAR EN DICHA ACTA LOS PORI\¡ENORES DE LA SITUACIÓN
OUE GUARDA LA OBRA.

VI. LA NOTIFICACIÓN DEL OFICIO SEÑALADO EN EL PUNTO IDE LA PRESENTE CLAUSULA,
SURTIRA EFECTOS, PARA EL CONTRATISTA. DE CITATORIO PARA EL LEVANIAMIENTO DEL
ACTA SEÑALADA, DEBIÉNDOSE CONVOCAR AL ÓRGANO DE CONTROL DE LA DEPENDENCIA O
ENTIDAD, PARA OUE CO¡,IPAREZCA AL LEVANTAMIENIO DEL ACTA REFERIDA,

EN VIRTUD DE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, A PARIIR DE LA FECHA EN QUE SE LEVANTE EL
ACTA CIRCUNSTANCIADA SEÑALADA EN EL PUNTo IV, DE LA PRESENTE CLAUSULA "EL
MUNICIPIO" TOMARÁ INi,4EDIATAMENÍE LA POSESIÓN LEGAL Y IVATERIAL DE LA OBRA
MATERIA DEL CONTRATO EN RESCISIÓN.

DESDE LA FECHA EN QUE SE TOME POSES!ÓN LEGAL Y MATERIAL DE LA OBRÁ,
MUNICIPIO". OUEDARÁ LIBERADA DE CUALOUIER OBLIGACIÓN CONTRACTUAL OUE LO
CON "EL CONTRATISTA", ¡'EDIANIE EL CONTRATO EN RESCISIÓN, A EXCEPCIÓN DE
OBLIGACIÓN DE PAGO DE I.-AS ESTTMACIONES QUE SE ENCUENTREN EN TRÁMITE Y
FINIQUITO CORRESPONDIENTE QUE AL EFECTO SE REALICE.

b) CUANDO DE COMÚN ACUERDO "EL MUNICIPIO' ' Y "EL CONTRATISTA" CONVE
DAR POR TERIVINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRAT O, EN ESÍE CASO LAS OBRAS QUE
RECIBAN SE LIQUIDARAN EN LA FORIV]A OUE LAS PARTES CONVENGAN, CONFORI\¡E A
ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO

C} CUANDO "EL MUNICIPIO" RESC¡NDA EL CONTRATO EN LOS TERMINOS
CLAUSULAS TRIGÉ SI¡/IA CUARTA, IRIGESIMA QUINTA Y TRIGÉSII\,IA SEXTA EN ESTE
RECEPCIÓN PARCIAL QUEDARA A JUICIO DE ESTE Y LIOUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJO
OUE DECIDA RECI BIR

úS PiESETTÉS TRUS CORRESPONDEÑ A
ROUA'ORRE. 

'

CUANDO POR CASO FORTUITO O FUERZA I'AYOR SE I¡,4POSIBILITE LA CONTINUACIÓN DE LOS
TRABAJOS LO ANTERIOR CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ART¡CULO 77 DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE JALISCO,

CUADRAGÉSIMA. RECEPCIÓN DE OBRA. "EL MUNICIPIO" RECIBIRA LAS OBRAS OBJETO OE ESTE
CONIRATO HASTA QUE SEAN TERI\,1INÁDAS EN SU TOTALIDAD. SI LAS MISMAS HUBIEREN SIDO
REALIZADAS DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES CONVENIDAS Y DEI\/IÁS
ESTIPULACIONES DE ESTE CONTRAIO, SEGÚN LO SIGUIENTE:

A) CUANDO SIN ESTAR TER¡'INADA LA TOTALIDAD DE LA OBRA, LAS PARTES DE LOS
TRABAJOS EJECUTADOS SE AJUSTE A LO CONVENIDO Y PUEDA SER UTILIZADA A JUICIO DE "LA
SECRETARIA", EN ESIE CASO SE LIQUIDARA A 'EL CONTRATISTA" LO EJECUTADO,

9oNrR^io DE o8R^ PUBUC^^PR

,oDAUOI DE LTCTÍACTON pOR r¡Vrraooñ cols srENrESEN.OE HOJAS POR UN SOLO
oEtRÁs^loNorePJAÑ¿PcoN'hl!¡11



E) "EL CONTRATISTA" AVISARA POR ESCRITO A "EL MUNICIPIO" LA FECHA DE
TERMTNAoTóN DE LA oBRA y ESTA sE oBLtcA A REctBtRLA EN uN plAzo oe ¡o oins e pÁnrrñ
DE LA FEoHA DE TERN NACióN stEMPRE y cuANDo ESTE coNcLUrDA LA oBRA.

AL TERMINo DE LA oBRA SE LEVANIARA ACTA DE RECEPCIoN CoN Lo CUAL SE DARÁ
TERMINADA Y ENTREGADA LA oBRA. LA RECEPCIÓN PARCIAL o ToTAL DE LAS oBRAS
LIOUIOACIÓN DE SU I¡'PORTE SE EFECTUARAN SIN PERJUICIO DE LOS DESCUENTOS
DEBAN HACERSE POR CONCEPTO DE SANCIONES EN LOS TERMINOS DE ESTE CONTRATO

d) CUANDO EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE JALISCO DECLARE
RESciNDTDo EL coNTRATo, EN ESTE cASo, sE ESTARA A Lo DtSpuESTo poR LA RESoLUctóN
RESPECTIVA,

CUADRAGESIMA PRIMERA.. cctóN D Y REIN SI AL RECIBIRSE
OBRAS Y EFECTUARSE LA LIOU IDACI N CORRESPONDIENTE EXISTIERAN DEDUCTIVAS O
cuALoutER orRA oBLtGACtó N O RESPONSABILIDAD PARA CON "EL MUNICIPIO". A CARGO DE
"EL CONTRATISTA", EL IMPoRTE DE LAS IVISMAS SE DEDUCIRA DE LAS CANTIDADES
cUBRIRSELE PoR TRABAJoS EJECUTADoS Y, SI No FUEREN SUFICIENTES SE HARÁ EFECTI
LA FIANZA OTO RGADA POR ESTOS CONCEPTOS POR "EL CONTRATISTA".

CUADRAGÉS|MA SEGUNDA.. REGtsrRo DE LA oBRA. sERÁ oBLtcACtóN DE .E
CONTRATISTA", REGISTRAR I.¡ OgRA ¡¡]TE LAS AUTORIDADES RESPECTIVAS ENIREGÁNDOL
coprA DEL pRoyECTo DE LA oBRA, DATos DE tDENlFtcACtóN FtscAL DE LA E¡/PRESA
TODOS AOUELLOS OUE LE SOLICITE LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA EL CASO,

CUADRAGÉSIMA TERCERA.- CUANDO POR CAUSAS INJUSTIFICADAS LOS TRABAJOS OBJE
DEL PRESENTE CONTRATO NO SE ENIREGUEN EN EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL PROGRA
AUToRtzADo, ToDo cASTo poR coNcEpro DE supERvtstóN ADtctoNAL y sERvtctosApoyo A LA oBRA sERÁ coN cARGo A "EL coNTRATtsrA". EL t¡rpoRTE DE DtcHos GAST
sERA DEDUCtDo DE Los pAcos euE .EL MUNtctpto" ore¡ H,AceR e .ieL coNTRATtsrA".

L
E
Y

L

CUADRAGÉSIMA cuARTA.- "EL coNTRATtsrA" DECLARA ESTAR DE AcuERDo DE ouE,
CUALQUIER MODIFICAC¡ÓN DE LOS CONCEPTOS Y FECHAS DE CONTRATO QUE SE ASENTARANEN BITÁCORA Y DE LO CUAL ESTUVIERA C¡ITENNOO Er SUPENVISON, COIT¡ORECALENDARIZACION POR RECIBIR ANTICIPO IARDE, PRORROGAS, CONCEPTOS
EXTRAoRDTNARToS, MoDrFrcAcroNES AL pRoyEcro, e us espeCrrióntroru, -iicl. 

ñóTENDRAN vALrDEz sr No CUENTAN coN soLrcrruD roÁver Á ;eirr¡u¡¡rcrpro" poR PARTE DE"EL CONTRATISTA" Y APROBACIÓN POR ESCRIIO PON PNRTE DEL OIRECTOR GENERALCORRESPONDIENTE CO¡,O TTTULAR REPRESENTANTE DE "er_ uu¡.¡¡clp¡O". CUALQUtERAUToRrzAcróN vERBAL o EScRrrA EN erAcoRÁ r,ró éin¡ necoruocrDA st No cuMpLE LAFORI\ilA OFICIAL ANTERTOR

D
OS

cUADRAGÉstMA eutNTA.- SIA lsDtcc LAS PARTES ACUERDAN QUE ENCASO DE DUDA O CONTR OVERSIA SOBRE LA APLI CACI N TNTERpRETACtóN y/o cu¡rpLtMtENToDEL PRESENTE CONTRATO ACUERDAN RESOLVERLO DE co[¡úN AcuERoo y EN cASo DE NoLLEGAR AL I\¡IIISMO DETERI\,4INAN SOIMETERSE A LA JURrsDtcctóN y coMpETENTRIBUNAL DE LO AD I\¡INISIRATIVO EN EL ESTADO CON RESIDENCIA EN LA CIUGUADALAJARA JALIS CO, RENUNCIANDO EXPRESAI\¡ ENIE AL FUERO QUE POR CUALCAUSA PUDIERA COR RESPONDERLES

9_lrlDltc_ESl!4 sExrA - orRAS ESlpuLActoNES ESpEciFtcAS"EL coNrRArsrA" AcEprA ouE sE LE Deouzc¡ eicenó púñio cnco pon
I\¡TLLAR soBRE EL rMpoRrE DE cADA uN¡ oe Les esrlrvr-lóriiruEs oecoRR-ESpoNDrENrES, pARA LA nenrrzecroñ óÉ iósii-nv]óro§'b?í,orLn¡¡ccoNTRoL soBRE LAS oBRAS puBLrcAS v senvicb§.
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(DE CONFORMIDAD CON EL ACUEROO DEL GOBERNADOR PUBLICADO EL 23 DE ENERO DEL
20081

LAS PARTES CONVIENEN QUE PARA TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE CONTRATO,
ESTARÁN A LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRA PUBLICA DEL ESTADO, Y DEMÁS
DISPOSICIONES RELAIIVAS APLICABLES

LEIDO OUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU ALCANCE, LO
RATIFICAN Y FIRMAN EN EL ¡iIUNICIPIO DE JUANACATTAN, JAL, EL DIA «t5» DE «OCTUBRE» OEL
«20't3».

POR "EL lvtUNtCtPtO"

C. JOSE PASTOR MARTI LIC. CINTHIA MAR
PRESIDENTE M SiNDI

Ltc DR QUEZ ALVAREZ ARO,C
E HDA. MUNICIPAL DIR. GRAL. OB

POR "EL CONTRATISTA"

«C.SANTIAGO CLEMENTE MAReUEZ TORRES»
REPRESENTANTE LEGAL
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